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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE l1l!ORROPON CHULUCANAS 
"Ejec;utar elA"itt> Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

-= -===== 
Chulucanas, 

RKURSOS 
DETERMINADOS 

SETI!:MBRE SERVJGO S/ 219,295.00 O'l 
AD,}lM}K.AGO» 
S!MPLIRCADA 

}NSTAtAGO-N DE VAlVütAS Dé PURGA 'V A�Ré 
PARA lA EJECUOÓN DE lA OBRA: 
"MEJORAMIENTO 'I AMPUACION DEL 
SBMC!O 0f AGUA POTABU: Y EllMIUACION 
DE EXCRETAS EN El KM 41, 44 Y 48 DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO 
TAVARA Dft DISJRffO VE OtVWCANAS, 
PROVINCIA DE MORRO PON, 
DEPARTAMENTO DE PIURA". ETAPA 11: 
CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE 
LINEA DE IMPUISION, RESERVORIO 
filVAf)O, Rffi DE Q!S"IB!BIJC!OM OE AGUA 
POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA" 

Que, la Sub Gerencia de Abastecimiento, alcanza el resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias (Bienes) y mediante 
lnfo:rme Nº 0772-2022-SGA/ MPM-CH {15_09.2022}, solicita la aprobación del Expediente de Contratación para la 
CONTRATACION DEL SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

INC • "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL 
41, 44 Y 48 DE LA COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DIS1'RITO DE CHULUCANAS, 

0 PR� NCIA DE MORROPON - PIURA". ETAPA 11: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, 
e RVORIO ELEVADO, RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", el 

CI Elffili .., o que cuenta con el requerimiento respectivo, resumen ejecutivo certificación de crédito presupuestario, cuyo valor 
ef, encial asciende al monto de S/ 219,295.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 

/ 100 SOLES), correspondiendo convocar un procedimiento de selección de ADJUDICACION SIMPLIFICADA, bajo el 
sistema de contratación A SUMA ALZADA, en mérito a lo establecido en .el inciso a) del artículo 35º del Decreto Supremo 
Nº344-2018-EF- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, el articulo 41 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. Nº344-2018-EF, establece los requisitos 
para convocar, siendo lo siguiente: "41.1. Para con1>0Car un procedimiento de selección, este corresponde estar 
incluido en el Plan Anual de Contnitaciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al 

VISTO: 
El Informe N° 0772-2022-SGA/MPM-CH (03.03.2022} - FORMATO, expedido por la Sub Gerencia de Abastecimientos, 
mediante el cual alcanza el EXPEDIENTE DE CONTRATACION para la CONTRATACION DEL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 
PIURA". ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED 

�="""'DE DlSTRlBUClON DE AGUA POTABLE Y SUMimSTRO DE ENER.GlA ELEC'l'RlCAw, y; 
'fv.OVIN 'i.4, 

:;;;� ...1.u,__,..."""""SIDERANDO: r Q0 
� mediante Requerimiento Nº 3245 de fecha 15.09.2022, la Unidad de Ejecución y Post Ejecución de la Inversión, 

� . ¡ re • ere el Servicio de Suministro e Instalación de Válvulas de Purga y Aire, para la ejecución de 1a Obra: 
� A 1.P fil,, ORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 
-�c.'ft¡J l eP..� Y 48 DE LA COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
�-'---✓ ORROPON - PIURA". ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO 

ELEVADO, RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA"; 

Que, mediante Informe N°0758-2022-SGA/MPM-CH (09.09.2022), la Sub Gerencia de Abastecimiento, como Órgano 
Encargado de las Contrataciones de esta entidad edil y de conformidad con lo establecido en el inciso k) numeral 42.3 del 
articulo 42º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - D.S. Nº344-2018-EF, solicita a la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional la certificación presupuestal, por un valor estimado de S/ 219,295.00 
(Doscientos diecinueve mil doscientos noventa y cinco con 00/ 100 soles), para el suministro e instalación de válvulas de 

• _ ·� purga y aire para la ejecución de la obra antes referida; por lo que, la Sub Gerencia de Presupuesto mediante Informe 
��,_C!A¿�fº00049-2022-SGP/MPM-CH (12.09.2022), comunica que ha realizado la Certificación Presupuestaria Nº2452-2022, por el 
\ r �onto de S/ 219,zn.-5.00 tl)cscieat� 1.Uecin�= mil áo:scieatcs ncveata y cinco con 00/ 100 soles}; 

�tº� �.;,,_;\ , ¡P.: .. iA �e, mediante Resolución de Alcaldía N° 845-2022-MPM-CH-A (14-09.2022), se aprobó la TRIGESIMA TERCERA 
�:\�iC :fr..\.. .!�ipdificación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, 
'·· ,e, 9-6rrespondíente al Año 2022, a efectos de INCLUIR el procedimiento de selección siguiente: 
C:'-!u� ¡:��\!-,/ 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"EjeQ.Etar elA"ito Piuro es inclusión y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

======:=====RES ==O=L=;CION 
DE ALCALDIA N" L- _ tfr 00 -2022-MPM-CH-A 

19 SEP 1011 Chulucanas, 

RKURSOS 
DETERMINADOS 

SETIEMBRE SERV1Ct0 S/ 219,295.00 m AD-}U�K:.�-eo» 
SIMPLIFICADA 

>NSf AtAGON Dé 'VAl'VVlAS Dé ?t}RGA 't �>RE 
PARA LA EJECUOÓN DE tA OBRA: 
"MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL 
50WIClO DI: AGUA POTABU: Y EUMIMACKJU 
DE EXCRETAS EN El KM 41, 44 Y 48 DE tA 
COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO 
TAVARA DH DISTRffO VE CltUlUCANAS, 
PROVINCIA DE MORRO PON, 
DEPARTAMENTO DE PIURA". ETAPA 11: 
CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCJON DE 
LINEA DE IMPUlSION, RESERVORIO 
illVAflO, !\ffi DE QISTI\!BIJC!OM 01: !'.GUA 
POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA" 

Que, la Sub Gerencia de Abastecimiento, alcanza el resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias (Bienes) y mediante 
Informe N° 0772-2022-SGAJMPM-CH (15.09.2022}, solicita 1a aprobación del Expedie."'lte de Ccntratacién para la 
CONTRATACION DEL SUMINISTR() E INSTALACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

INC • "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL 
41, 44 Y 48 DE LA COMUHIDAD- CAMPESINA JOSE IGNACIO 'rAVARA DEL DIS'rRI'rO DE CHULUCANAS, 

0 Plfej; NCIA DE MORROPON - PIURA". ETAPA 11: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, 
e RVORIO ELEVADO, RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", el 

CI Elffi)i -o o que cuenta con el requerimiento respectivo, resumen ejecutivo certificación de crédito presupuestario, cuyo valor 
ei, encial asciende al monto de S/ 219,295.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 

/ 100 SOLES), correspondiendo convocar un procedimiento de selección de ADJUDICACION SIMPLIFICADA, bajo el 
sistema de contratación A SUMA ALZADA, en mérito a lo establecido en el inciso a) del artículo 35° del Decreto Supremo 
Nº344-2018-EF- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, el articulo 41 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. Nº344-2018-EF, establece los requisitos 
para convocar, siendo lo siguiente: "41.1. Para con1>0Car un procedimiento de selección., este corresponde estar 
incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al 

VISTO: 
El Informe N° 0772-2022-SGA/MPM-CH (03.03.2022) - FORMATO, expedido por la Sub Gerencia de Abastecimientos, 
mediante el cual alcanza el EXPEDIENTE DE CONTRATACION para la CONTRATACION DEL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 
PIURA". ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED 

�=�DE D1STRlBUC10N DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERG1A ELECTRICA", y; 
�V,O�IN 'i.4, 

�� SIDERANDO: 
¡( Q0 mediante Requerimiento Nº 3245 de fecha 15.09.2022, la Unidad de Ejecución y Post Ejecución de la Inversión, 
� . I re 'ere el Servicio de Suministro e Instalación de Válvulas de Purga y Aire, para la ejecución de la Obra: 
fi- A 1.P /!I', ORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 
"� ue�� Y 48 DE LA COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE 

... / ORROPON - PIURA". ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO 
ELEVADO, RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA"; 

Que, mediante Informe Nº0758-2022-SGA/MPM-CH (09.09.2022), la Sub Gerencia de Abastecimiento, como Órgano 
Encargado de las Contrataciones de esta entidad edil y de conformidad con lo establecido en el inciso k) numeral 42.3 del 
artículo 42º del Reglamento de la .Ley de Contrataciones del Estado - D.S. Nº344-2018-EF, solicita a la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional la certificación presupuesta!, por un valor estimado de S/ 219,295.00 
(Doscientos diecinueve mil doscientos noventa y cinco con 00/100 soles), para el suministro e instalación de válvulas de 

.•� purga y aire para la ejecución de la obra antes referida; por lo que, la Sub Gerencia de Presupuesto mediante Informe 
;��_C/4¿ · ,fº00049-2022-SGP/MPM-CH (12.09.2022), comunica que ha realizado la Certificación Presupuestaria Nº2452-2022, por el 
� f �onto de S/ 219,295.00 (Do:!lciento:!I diecinu�--e mil doscientos :noventa y dnco con 00/ 100 :soles}; 

Vº"!" �-1.ot ,-c.."• iA �e, mediante Resolución de Alcaldía N° 845-2022-MPM-CH-A (14.09.2022), se aprobó 1a TRIGESIMA TERCERA �;�:�,e :P,\.. _jpdificación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, 
,e, }órrespondiente al Año 2022, a efectos de INCLUIR el procedimiento de selección siguiente: 

C."'!u� '���;¿..-·.!'. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORR.OPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Atto Piura es Inclusión y Desarroilo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DELA SOBERANIA NACIONAL" 

-=========== 

ULO PRIMERO: APROBAR el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN para la CONTRATACION DEL SUMINISTRO E 
ACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: .. MEJORAMIENTO Y 

ACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA 
NIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 

RA". ETAPA Il: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED 
�=9-t�DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", con un valor referencial de S/ 

219,295.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/lQO SOLES), correspondiendo 
convocar un procedimiento de selección por ADJUDICACION SIMPLIFICADA, bajo. el sistema de contratación A SUMA:·.' 
ALZADA; de conformidad con los considerandos expuestos en la presente resolución. · · · · 

ARTICULO SEGUNDO: Derívese el presente expediente a la Sub Gerencia de Abastecinúentos, y, Dése cuenta a la · 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

comité de seleccion C'.tando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selecci.ón aprobados que se 
publican con la conuocatoria, de acuerdo a lo que-establece el Reg&unento {. .. J. (El resaltado y subrayado es agregado}; 

Que, el respecto 2e tiene ��e la CONTR.\TA.Cl:ON DEL SUM.JNISTRO E INSTA.IACION DE VP..JNUIAS DE PURGA y AIP.E 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: •MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION 
DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE 
CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - PIURA». ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE 
IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA", se encuentra dentro del Plan anual deContracciones de la Entidad, conforme a la Resolución de Alcaldía Nº 
845-2022-MPM-CH-A (14.09.2022); en tal sentido, se debe contar con la debida aprobación del Expediente de Contratación, 
para la convocatoria; 

Que, por su parte el artículo 42º, del Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, señala el contenido del expediente de 
contratación, precisando en el numeral 42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el 
expediente de contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la conuocatoria; de acuerdo a sus 
nonnas de organización in.tema. Para su aprobacián, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si 
este se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y eeroicios comunes, o en el Catálogo 
Electróni.co de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaración de viabilidad en el caso de 
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión o la. aprobación de las inversiones de optimización, ampliación 
ma.rginm,. repüsi.citm y rehaáilitadrbn regula1ia.,s en 1a normasua. ap1:i.roble; d) En el casa de ohro.s comratadae baja 1a 
modalidad llave en mano que cuenten con equiparrúento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el caso 
de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la. entrega parcial del terreno, de ser el caso; f) El informe técnico de 
evaluación de software, conforme a la. normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso 

��-;)'�\NCi 0; ; e estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de mercado realizada, y su actualización cuando corresponda; i) El 
,"� '"�,.. or referencial o valor estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la. contratación por paquete, lote y tramo, cuando 

\1 �sponda; k) La certi.ftcaci.ón de crédito presupuestario y/ o la previsión presupuestal, de acuerdo a la nonnativa vigente; 1) 
,-,r,: ,' Cl� L€' fieterminación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la modalidad de 
�U ,\ClfA\. cif/ratmfrlw. con el sustenta c-arres¡xmilieráe; ir,¡ El resumen ejecu1iJ.K¡, cuando carreepanáa: y, n) Otra. dacumemaaum. necesaria 

, · ,cop.forme a la nonnativa que regula el objeto de la contratación. 42.4. Cuando un procedimiento de selección sea declarado 
, e; t: ¡¡r:;t>-i,."Jlesierto, la siguiente convocatoria requiere contar con una nueva aprobación del expediente de contratación, solo cuando el 

· · ·- informe de evaluación de las rozones que motivaron la. declaratoria de desierto advierta que el requerimiento corresponde ser 
· do:42.5. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la custodia del expediente de contratación, salvo en 

.:odo en el que dicha custodia esté a cargo del comité de selección; 

"en tal sentido teniendo en cuenta, que el Sub Gerente de Abastecinúento, ha remitido el presente, que contiene el 
. ente de OOfltratació:u, del proceéimiento de selección a. cenvoeer para la. CONTRATAClON DEL St:JMINISTRO E 

\ ÁLACION DE VALVULAS · DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y 't �J>ÉÍACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA 
·.·w,1,-.-, QMÚNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 

S> .. -� -".ETAPA 11: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED 
. P-E TRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", con la conformidad de la misma, 
Gi::R :�ie verificado el contenido de dicho expediente de contratación, conforme al artículo 42º del Reglamento de la Ley de 

o:> AS �-W,ltr�cio?:s. �e� Est<:?._º p.s. N°34!::�018-EF; por lo que, :'n virtud a lo an�es señ::U.ª�º _Y de confoi:irudad, con lo disr:ue�to 
,:;¡,. JlJRiólf!J'el ¡¡Ji:. 41- cer 1J.S. N� 344-2019-.1!;'.i< - Reglamento de la Ley de Contrataciones de! Estado, se debe contar con la debida 
� apr�ción del Expediente de Contratación, para lo cual debe expedirse el presente acto administrativo; 

Z,Zuc� 
--- Por tanto, en uso de las facultades conferidas por el Inc. 6) del Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 
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MUNlClPA.LlDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piur« es 1m:1usi6n y Desarrollo" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

-========= 

ULO PRIMERO: APROBAR el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN para la CONTRATACION DEL SUMINISTRO E 
ACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA� '"MEJORAMIENTO Y 

ACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA 
NIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 

RA". ETAPA Il: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED 
�"""'9't�DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", con un valor referencial de S/ 

219,295.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE lllIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/lQO SOLES), correspondiendo 
convocar un procedimiento de selección por ADJUDICACION SIMPLIFICADA, bajo, el sistema de contratación A SUMA:· 
ALZADA; de conformidad con los considerandos expuestos en la presente resolución. · 

ARTICULO SEGUNDO: Derivese el presente expediente a la Sub Gerencia de Abastecimientos, y, Dése cuenta a la · 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se 
publican con la convocatoria, de acuerda a lo qae establece el Reg'lrimeráo {. .. J. {El resaltado y subrayado es agregado}; 

Que, el respecto se tiene qu.e la CONTFJ\.TAC!:ON DEL SUMINISTRO E INSTA!.AC!ON DE VP..J,VU!...AJ3 DE PURGA Y A!RE 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: �MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION 
DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA COMUNIDAD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE 
CHULUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - PIURA•. ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE 
IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA", se encuentra dentro del Plan anual deContracciones de la Entidad, conforme a la Resolución de Alcaldía Nº 
845-2022-MPM-CH-A (14.09.2022); en tal sentido, se debe contar con la debida aprobación del Expediente de Contratación, 
para la convocatoria; 

Que, por su parte el articulo 42º, del Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, señala el contenido del expediente de 
contratación, precisando en el numeral 42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el 
expediente de contratación al funcionaria competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus 
nonnas de organización interna. Para su aprobación., el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si 
este se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y seroicios comunes, o en el Catálogo 
Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaración de viabilidad en el caso de 
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión o la aprobación de las inversiones de optimización, ampliación 
marg'aial,. reposi.dtm y rer.am1itacibn regulütias. en la narmatiüa. aplimble; d} En ei caso de oaras: contratadas baje la 
modalidad llaue en mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técni.=s de los equipos requeridos; e) En el caso 
de ejecución de obras, el sustenta de que procede efectuar la erüreqá parcial del terreno, de ser el caso; f) El informe técnico de 
evaluación de software, conforme a la nonnativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso 

��,¡'�\NCi ·:1 � . e estandarización, cuando corresponda; Ji) La indagación de mercado realizada, y su actualización cuando corresponda; i) El 
,"- �r or referencial o valor estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando 

\! �sponda; k) La certi.jicación de crédito presupuestario y/ o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente; 1) 
"t. ,\C\/). I4; peterminación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la modalidad de 
�U 1c1fi-\.l.. c!Jffrataci!m. can. e, sustema carreeponáieme; u-,; El resumen ejeCI.J.WJa, cuanaa corresponda; y, r,) Otra. dacumemacum: necesaria 

• ,co¡,,Jorme a la nonnativa que regula el objeto de la contratación. 42.4. Cuando un procedimiento de selección sea declarado 
, e;,. li I i(; r;.'l;iiesierto, la siguiente convocatoria requiere contar con una nueva aprobación del expediente de contratación, solo cuando el 

· · "' informe de evaluación de las rozones que motivaron la declaratoria de desierto advierta que el requerimiento corresponde ser 

1 -� Jf,ft,fst°;do.42.5. El órg;1-no encargc:,do � las contratacio�� tiene a sr.:-_ cargo la custodia del expediente de contratación, salvo en 
,X:.:'f1,,,;} i'ec.,p'e11:odo en el que dicha custodia esté a cargo del comité de selecczon; · 

.i't� '<·. ··, . 
v$i!- . ' 

{� _:' 
" 

·'> e, "en tal sentido teniendo en cuenta, que el Sub Gerente de Abastecimiento, ha remitido el presente, que contiene el 
\" · · ':, .. diertte de coutratació:u, del procedímíento de seleccibn. a convocar pMa _la CO?iTRATAClON DEL SUMINISTRO E 
�A STALACION DE VALVULAS DE PURGA Y AIRE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y 
X,¡, .\MPÍ;Í:ACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ELIMINACION DE EXCRETAS EN EL KM 41, 44 Y 48 DE LA 

' . AD CAMPESINA JOSE IGNACIO TAVARA DEL DISTRITO DE CHOLUCANAS, PROVINCIA DE MORROPON - 
". ETAPA II: CASETA DE BOMBEO, CONSTRUCCION DE LINEA DE IMPULSION, RESERVORIO ELEVADO, RED 
TRIBUCION DE AGUA POTABLE Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", con la conformidad de la misma, 

e verificado el contenido de dicho expediente de contratación, conforme al articulo 42º del Reglamento de la Ley de 
r�ciones del Estado D.S. Nº344-2018-EF; por lo que, en virtud a lo antes señalado y de conformidad con lo dispuesto 

� J el ¡¡Jt. 41� del D.S. N" 344-2019-EF- Reglamento- de la Ley de Contrataciones del Estado, se debe contar con la debida 
� apr�ción del Expediente de Contratación, para lo cual debe expedirse el presente acto administrativo; 
�uc� 
--- Por tanto, en uso de las facultades conferidas por el Inc. 6) del Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 
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